
TESIS JURISPRUDENCIAL 145/2007 
 
LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA. EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE LA DETERMINA 
NO PROCEDE RECURSO ALGUNO (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL ESTADO DE 
PUEBLA VIGENTE HASTA EL NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL CUATRO). De 
conformidad con el artículo 546, fracción IV del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Puebla vigente hasta el nueve de agosto de dos mil cuatro, contra la resolución 
que se dicte en caso de inconformidad con la liquidación de las sentencias no procede 
recurso alguno. Esta disposición constituye una norma específica que impide la procedencia 
de cualquier recurso en contra de esas decisiones, independientemente de que la parte que 
perdió el juicio se haya o no inconformado con la plantilla de liquidación presentada por la 
parte que ganó el juicio, pues la frase “en caso de inconformidad” no se refiere a la 
inconformidad que puede hacer valer antes quien fue condenado por la sentencia, sino a 
cualquier desacuerdo con la interlocutoria de liquidación. De otro modo, partiendo de una 
interpretación contraria, en el sentido de que si la parte deudora no se inconforma antes de la 
resolución de liquidación, sí procedería algún recurso, se llegaría a una conclusión 
irrazonable: dejar la procedencia del recurso al arbitrio del deudor y dejar de lado el principio 
de preclusión, al permitirse la procedencia de un recurso en el caso de que quien perdió no 
hubiera hecho valer sus derechos procesales en el plazo que la propia ley le otorga, con lo 
cual además se vería afectado el equilibrio entre las partes. 
 
Contradicción de tesis 73/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero y Segundo, ambos en Materia Civil del sexto circuito. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. 05 de septiembre de 2007. Cinco votos. Secretario: Roberto Lara Chagoyán. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha diez de octubre de dos mil 
siete.- México, Distrito Federal, once de octubre de dos mil siete.- Doy fe. 


